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pene guatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, 
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AB. ROGER AROSEMENA BENJTES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMO TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RerúsLicA DeL ECUADOR 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-09-1- 
A 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
SEGUSUR CIA. LTDA. QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR 
HÉCTOR ALONSO ALTAMIRANO 

CALDERÓN Y SEÑORA ROSA 
JANETH VILLARROEL MORENO 

“DE ALTAMIRANO A FAVOR 

DEL SEÑOR ABOGADO NIELS 

TORKIL FALKENTOET BOWEN.- 

ES (CUANTÍA: INDETERMINADA. -.-) 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los diecisiete 

días del mes de diciembre del año dos mil catorce, 

ante mí, ABOGADO ROGER AROSEMENA 

BENITES, Notario Cuadragésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil, comparecen: a) Los cónyuges 

señor HÉCTOR ALONSO ALTAMIRANO 

CALDERÓN, quien declara ser de nacionalidad 

>, Sala señora ROSA JANETH VILLARROEL 

MÚRENO DE ALTAMIRANO, quien declara 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Ye 

o A sada, ejecutiva, con domicilio y residencia en 
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esta ciudad, por sus propios derechos y por los 

de la sociedad conyugal que tienen formada; y, 
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b) El señor NIELS TORKIL FALKENTOFT 
BOWEN, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión 

Abogado, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, a quienes 

doy fe de conocer en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, cuyas copias 

certificadas se agregan a este instrumento. Bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta Escritura 

Pública a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una Cesión de Participaciones, 

que se celebran al tenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- 
INTERVINIENTES.- Concurren a su otorgamiento, 

el señor HÉCTOR ALONSO ALTAMIRANO 
CALDERÓN y la señora ROSA JANETH 
VILLARROEL MORENO, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que mantiene formada, parte a la 

cual en lo posterior se la podrá denominar 

“CEDENTES”; y, el señor NIELS FALKENTOFT 

BOWEN, por sus propios y personales derechos, a 

quien en adelante se lo denominará “CESIONARIO”.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
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Ab. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMO TERCERA DeL CANTÓN GUAYAQUIL 

RerúBLiCA DeL Ecuapor 

DOS.UNO.- La compañía SEGUSUR-5.A. “se 
constituyó mediante escritura” pública otorgáda 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaqúil, 

Doctor Piero Aycart Vicenzini, el diéciochó de 

marzo de mil novecientos Po y cinco, Hfscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el treS de 

junio de mil novecientos ochenta cincó con 

un capital de quinióntos sucres; DOS.DOS.- 

Mediante | Boñitura pública otorgada el veintiíno 

de junio de mil novecientos ochenta y nueves ante 

el Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, 

Abogado Ernesto Tama Costales, inscíita, en el 

Registro Mercantil el veintiuno de diciémbre de 

mil novecientos noventay la compañía SEGÚSUR 

S.A. aumentó su capital a dos millones de 

sucres; DÓS.TRES.- Mediante escritufa _Aública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Csquet » 

el tres dé abril de mil novecientos noventa y ciloo 

se realizó ampliación del objeto social y reforma 

del Estatuto Social de la compañía SEGUSUR 

S.A., inscrita en el AIN de Guayaquil 

el dieZ de julio “de mif' novecientos noventa y 

LIDCO; / DOS.CUATRO.- Mediante escritura 

    

  

PRÓSEMB SA . ora . 
APD, otorgada ante el Notario Trigésimo Quiñto, 

: La 
sá Roger Arosemena Bénites, el veinticuatro 

o del mil novecientos noventa y siéfe, 

PS en el Registro Mercantil de Guayaquil 
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el once de mayo dé mil novecientos noventa y 
ocho, la Compañía SEGUSUR “S.A reformó y 

codificó integralmente su Estatuto Sociál; DOS. 

CINCO.- “Mediante escritura pública otorgada 

ante Notario Trigésimo Quinto, Abogado Roger 

Arosemena Benites, el trece de Sora de mil 

novecientos noventa y nueve, fscrita en el Kogistro 

Mercantil de Guayaquil el cinco de marzo de mil 

novecientos noventa nuevé, la compañía 

SEGUSUR S.A. amplio 'su objeto social; DOSSEIS.- 

Mediante escritura pública otefgada ante el Notario 

Trigésimo Quinto, Abogado Roger KAfosemena 

Benites, ¿Í, cuatro-de marzo del año dos mil cuatró, 

inscrita en el Registro Mercantil de“ Guayaquil, 

el diecisiete de marzo del año dos mil cuátro, 

la compañia SEGUSUR S.A resolvió convertir 

su capital de sucres a dólares y fijar su capital 

social en la cantidad de cuatro” mil ochocióntos 

dólares de los Estados Uñídos de América; 

DOS.SIETE.- La compañía SEGUSUR CIA. 

LTDA., se transformó de compañía anónima 

a compañía de responsabilidad limitada, y reformó 

integralmente su Estatuto Social, según” consta en 

la escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Quinto, Atógado Roger Arosemena 

Benites, ¿el trece” de septiembre del año dos mil 

cinco, Ácbidamente inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el diez de febrero del año dos mil seís, 
4-



  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMO TERCERA DEL CANTÓN (GUAYAQUIL 

RerúbLica DeL ECUADOR 

1 la misma que fue aprobada por la Superintendencia 

2 de Compañías mediante Resolución número 

5 CERO SEIS.G-DICÍCERO CERO CERO SIETÉ 

4 CUATRO CEROS « dictada por el Intendente de 

s Compañías, Abogado Juan Ramón Jiméñez Carbo, 

« el unoÁe febrefo del año dos mil seis; DOS.OCHO.- 

+ Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

s Vigésimo Primero, Doctor Marco” Díaz Casquete, 

9 el cinco de Áiciembte del año dos mil siefe, inscrita 

ss en el Registro Mercantil de Guayaquil el nueve 

un de enero” del año dos mil ocho la compañía 

1 SEGUSUR CIA. LTDA., Feformó su estatuto y 

1 aumento su capital, y lo fijo en diez mil “dólátes 

11M de los Estados Unidos de Améfica; DOS.NUEVE.- 

¡5 Mediante escritura pública otorgada ante Notario 

16 Vigésimo, Doctor Antonio Haz Quevedo, el diecisiete 

“Y de septiembre del año dos mil ochó, inscrita en 

is el Registro Mercantil de Guayaquil el ocho de 

19 enero dé año dos mil nueve, la compañía SEGUSUR 

22 CIA. LTDA.“reformó su estatuto y amplió su objeto 

2 social: DOS.DIEZ.- El-Señor HÉCTOR ALONSO 
2 ALTAMIRANO CALDERÓN es propiétario de 
2 sesenta participaciones acumulativas e indivisibles 

24 de cuatro centavos de dólares de los Estadós Unidos 

25 de, Hunérica dentro” del capital social de SEGÚSUR 

26 (BRIDA y, DOS.ONCE.- La Junta “General 

      

  

27 SON sp aExtraoráínaria de Socios de la compañia 

28 ¿SRSBRUR CIA, . en sesión celebrada e (es CIA. LTDA. lebrada el 
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dieciséis de diciembre del año dos mil catórce, con 

la concurrencia y unanimidad de los socios que 

representaban al ciento por ciento dell capital 

social suscrito y pagado resolvió en forma unánime 

autorizar al socio de la compañía, el señor Héctor 

Alonso Altamirano Calderón para qúe cediera la 

totalidad de las participaciones sociales, qué poseen 

en el capital social de la compañía.-CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACÍONES.- 

Con los antecedentes expuestos, señor Héctor 

Alonso Altamirano Calderón, debidamente autorizado 

por la Junta General de“ Socios de SEGUSUR 

CIA. LTDA., cedé la totalidad de las participaCiones 

sociales que posee en la indicada compañía, esto 

es la cantidad de sesenta participaciones sociales 

de cuatro centavos de dólar de lo% Estados Unidos 

de América cada una, a favor del señor NIÉLS 

FALKENTOFT BOWEN, sin -féservarse nada 

para sí.- CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- 
El Cesionario declara que acefía en todas sus 

partes la cesión de participaciones hecha a su 

favor sin reclamo ulterior alguno.- CLÁUSULA 

QUINTA.- Los Cedentes declaran que con la 

presente cesión de participaciones se separa de 

forma definitiva de todo derecho” y obligación 

que tiene O pudiere tener como anterior socio 

de la compañía SEGUSUR CIA. LTDÁ.- Agregue, 
señor Notario, las formalidades de estilo para la 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SEGUSUR CIA. LTDA. , CELEBRADA El 16 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2014 

En la ciudad de Guayaquil, a los 16 del mes de diciembre del año dos mil catorce, siendo las 9h00, 

en las instalaciones de la compañía ubicada en Maldonado 105 y Eloy Alfaro, siendo las 09h00, con 

el objeto de celebrar Sesión de Junta General Extraordinaria Universal de la compañía SEGUSUR 

CIA. LTDA., se encuentran reunidos los siguientes socios: a) el señor Radoslav Jorge Vodopivec 

Tramontana, propietario de doscientos cuarenta y nueve mil novecientas cuarenta 

participaciones; y, b) el señor Héctor Alonso Altamirano Calderón, propietario de sesenta 

participaciones. Todas las participaciones son acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Como los socios concurrentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía que asciende a DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10.000,00), los mencionados socios aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Socios, estando también unánimes en que se trate en esta Junta el siguiente 

orden del día. 

1, Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del señor Héctor Alonso Altamirano 

Calderón a favor del señor Niels Falkentoft Bowen 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, 

se declara la Junta General Extraordinaria de Socios queda válidamente constituida, teniendo 

como orden del día el fijado por unanimidad. 

Preside la sesión el señor Alonso Altamirano Calderón en calidad de Presidente de la Junta y actúa 

como secretario el señor Radoslav Jorge Vodopivec Tramontana, Gerente General de la compañía, 

quienes constatan que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y elaboran para el 

efecto ta consiguiente lista de asistentes. 

El Presidente, considerando que esta sesión está representada por la totalidad del capital social 

suscrito y pagado, declara formalmente instalada y abierta la Junta General y manifiesta que se 

debe proceder a resolver sobre el anotado orden del día. 

Toma la palabra el señor Héctor Alonso Altamirano Calderón, quien manifiesta que desea ceder el 

total de sus sesenta participaciones, a favor del señor Niels Falkentokt Bowen. Con tales 

antecedentes, es necesario que la Junta se pronuncie sobre lo antes expuesto, por lo que luego de 

las deliberaciones correspondientes, los socios resuelven por unanimidad lo siguiente: 

1 Renunciar a adquiriclas participaciones del socio Héctor Alonso Altamirano Calderón 

2 ConsestóS! jón de la totalidad de las sesenta participaciones que el referido socio 

(an Calderón, mantiene en la compañía, a favor del señor Niels    



3. Admitir al señor Niels Falkentoft Bowen como nuevo socio de la compañía SEGUSUR CIA. 

LTDA., de conformidad con lo establecido en los artículos 113 y 118 de la Ley de 

Compañías 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concedió receso para la elaboración de la 

presente Acta, concluido el cual, se reinstaló la sesión, siendo aprobada el Acta por unanimidad y 

sin modificaciones, por lo que se dio por terminada la sesión, siendo las 10h00, para constancia de 

los cual firman los presentes.- 

PRESIDENTE DE LA JUNTA Y SOCIO 

  

      

      HECTOR AL 

  

DOSLAV JORGE VODOPÍVEC TRAMONTANA 

SECRETARIO DE LA JUNTA Y SOCIO



    

SEGUSUR CIA. LTDA. 

CERTIFICO: 

Que en la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios 

de la compañía SEGUSUR CIA. LTDA,, celebrada el día 16 de 
diciembre del 2014, en forma unánime resolvió autorizar las 

siguientes cesiones participaciones sociales: el señor HECTOR 
ALTAMIRANO CALDERON, cede sesenta participaciones, 

que es propietario en el capital social de la compañía a favor del 
señor NIELS FALKENTOFT BOWEN. 

Guayaquil, 16 de diciembre del 2014. 

SR. RADOSLAV JORGE VODOPIVEC TRAMONTANA. 
GERENTE GENERAL 
SEGUSUR CIA. LTDA. 
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INSTRUCCIÓN PROFESION 
SUPERIOR MILITAR SERV. PASIVO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE M : 
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451 ELECODONES SECCIONALES TIFEB-IO14 

151 - 0292 0918160631 
NÚMERO DE CERTIMGADO CÉDILA, 

FALKENTOFT BOWEN NIELS TORKIL 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMO TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DeL ECUADOR 

1 validez de esta escritura.- (firma ilegible) Abogado 

2 Radoslav Jorge Vodopivec Tramontana.- Registro 

3 número dos mil ciento cuarenta y  nueve.- 

4 HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se eleva a 

s Escritura Pública.- Se agrega a este registro 

s todos los documentos de Ley.- Leída esta escritura 

7 de principio a fin, por mí el Notario, en clara y 

s alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban en 

o todas y cada una de súuspartes; se afirman, ratifican 

lo y la firman en unidad de acto conmigo, el Notario 

1  detodo lo cual doy fe.- 

    

¡Y SR. HÉCTOR ALONSO ALTAMIRANO CALDERÓN 

11 CC. 170373659-3 
1 C.V. 

w CEDENTE 

 



    
y Aa 
LAB. NIBLS T 
s C.C. 09816063-1 

e C.V, 1591-0292 

7 CESIONARIO 

    

  

IL FALKENTOFT BOWEN 

  

   
    

    

8 

9 EL NOTARIO 

10 

0 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

12 

13 

14 ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA que sello, rubrico y firmo enjGuayaquil, a 

15 “los trece días del mes de enero del año dos mil quinee.- 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.979 
FECHA DE REPERTORIO: 15/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO: 12:12 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidos de Enero del dos mil quince queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SEGUSUR CIA. LTDA, autorizada por el AB. 

ROGER AROSEMENA BENITES, NOTARIO CUADRAGESIMO 
TERCERO DE GUAYAQUIL, el 17 de diciembre del 2014, mediante la 
cual HECTOR ALONSO ALTAMIRANO CALDERON con 
autorización de su conyugue ROSA JANETH VILLARROEL MORENO 
DE ALTAMIRANO, cede 60 participaciones a NIELS TORKIL 

FALKENTOFT BOWEN, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de cuatro centavos dólar de los Estados Unidos de América, de 
fojas 571 a 587, Registro de Cesión de Participaciones número 19. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN. 1979 

OE 
UA    
UL Ab. Tafuy León Cevallos 

REGISTRO MERCANTIL 

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil,28 de enero de 2015 DELEGADA 

REVISADO POR Z 

L Cedente No.Participaciones Cesionarios 
ALTAMIRANO CALDERON. 60 FÁLKENTOPT BOWEN NÍELS TORKIL   
  

      

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee 1oda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

N? 1 3.6370 

 




